
P.A. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

TRASLADO DE DICTAMEN GRAFOTÉCNICO 

FECHA VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00423 00 

DEMANDANTE JEAN CARLOS DELEPIANI CHIGUITA 

DEMANDADO ARNULFO MARTÍNEZ VILLAMIZAR, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR HUGO MARTINEZ 

VILLAMIZAR, ELIANA PAOLA BETANCUR CALDERON 

en calidad de propietaria del Establecimiento de 
Comercio LUBRICANTES Y MONTALLANTAS EL PASO 

y NICOLÁS MARTÍNEZ BETANCUR en calidad de 

heredero determinado del señor Hugo Martínez 

Villamizar 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, tal como lo establece los artículos 

228 y 231 del C.G.P., se corre traslado a las partes por el término de DIEZ (10) 

DÍAS del dictamen proferido por el Técnico Perito en Grafología y 

Documentología Forense JOSEPH MARTÍNEZ PEREIRA, obrante a folios 748 

a 817. 

 

Dicho dictamen podrá ser revisado a través del siguiente vínculo: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV5z

4TrRDGRIjyjIqyEgk5cBrudyCk85xl0je5VSjfVsqA?e=J1Wdgb.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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